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2.AUTORIDADES Y PERSONAL
2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA, SEGURIDAD  
Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

CVE-2024-282 Resolución de nombramiento de los aspirantes que han superado el 
proceso selectivo para el ingreso, mediante concurso-oposición, en 
el Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad Ingeniero 
Técnico Forestal, de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria.

Por Orden PRE/135/2022, de 28 de noviembre (Boletín Oficial de Cantabria Extraordinario 
número 46, de 1 de diciembre), se convocaron pruebas selectivas para el ingreso, mediante el 
procedimiento de concurso-oposición, en el Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especia-
lidad Ingeniero Técnico Forestal, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Por Resolución de la consejera de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Adminis-
trativa de 20 de septiembre de 2023, (Boletín Oficial de Cantabria Extraordinario número 64, 
de 25 de septiembre), a la vista de la propuesta formulada por el Tribunal Calificador designado 
para el proceso selectivo, se hace pública la relación definitiva de aspirantes que han superado 
el proceso selectivo por orden de mayor a menor puntuación total obtenida y se ofertan a los 
aspirantes los puestos de trabajo para la adjudicación de destinos, abriéndose el plazo para la 
presentación de los documentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos exigidos en 
la convocatoria y la solicitud de puestos. Una vez finalizado el plazo, por Resolución de 20 de 
noviembre de 2023 (Boletín Oficial de Cantabria número 227, de 27 de noviembre) se procedió 
al nombramiento y adjudicación de puestos con apertura de los plazos posesorios. Finalizado el 
plazo de toma de posesión, por Resolución de la misma autoridad de 13 de diciembre de 2023 
(BOC número 245, de 26 de diciembre de 2023), se procedió a la modificación de la relación 
definitiva de aspirantes aprobados, por renuncia de uno (1) de los aspirantes, otorgándole un 
plazo de diez días naturales para aportar documentación.

Concluido el plazo otorgado a los aspirantes y comprobado el cumplimiento de los requisi-
tos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 4/1993, de 10 de marzo, de la 
Función Pública, por la presente,

RESUELVO

PRIMERO.- Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, 
especialidad Ingeniero Técnico Forestal, de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria a los aspirantes que se relacionan en el Anexo de esta Resolución, ordenados de 
acuerdo con la puntuación final obtenida en el proceso selectivo y con expresión de los puestos 
de trabajo que se les adjudican.

SEGUNDO.- Para adquirir la condición de funcionario de carrera, los aspirantes relaciona-
dos en el Anexo habrán de prestar juramento o promesa de acatamiento de la Constitución 
y del Estatuto de Autonomía de Cantabria de acuerdo con la fórmula contenida en el Decreto 
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35/1987, de 29 de mayo, y tomar posesión en el puesto de trabajo en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de 
Cantabria.

TERCERO.- Con carácter previo a la toma de posesión en el puesto de trabajo, los intere-
sados deberán personarse en la Dirección General de Función Pública, a efectos de tramitar el 
expediente administrativo de ingreso.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Cantabria, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al 
de la publicación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Potestativamente se podrá interponer recurso de re-
posición ante el mismo órgano que dicta la resolución, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la publicación, en cuyo caso no se podrá interponer el recurso conten-
cioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y 149 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

Cúmplase la anterior Resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria 
y posterior inclusión en la página web del Gobierno de Cantabria http://empleopublico.cantabria.es.

Santander, 12 de enero de 2024.
La consejera de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa

(por delegación, Resolución de 18 de diciembre de 2018),
la directora general de Función Pública,

Isabel Barragán Bohigas.

 
 

      CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA,  
    SEGURIDAD Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA  

ANEXO  

CONVOCATORIA Orden PRE/135/2022, de 28 de noviembre (Boletín Oficial de Cantabria extraordinario nº 46, de 1 de diciembre). 

SUBGRUPO A2. 

TURNO Libre.  

CUERPO DE DIPLOMADOS Y TÉCNICOS MEDIOS, ESPECIALIDAD INGENIERO TÉCNICO FORESTAL, 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE CANTABRIA 

D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE 
Código 

Consejería 
Organismo 

Número 
de  

Puesto 
Denominación Reg. 

Ded. 
Nivel  
C.D.

Importe 
C. E. Localidad 

***3078** RAPOSO RODRIGUEZ, SARA 05 5880 TECNICO COMARCAL 
AGRARIO II 23 14.232,48 POTES 

CODIGO CONSEJERIA/ORGANISMO CODIGO CONSEJERIA/ORGANISMO 
02 Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa 06 Economía, Hacienda y Fondos Europeos 
02 10 ICAP- Instituto Cántabro de Administración Pública Rafael de la Sierra 06 15 ICANE- Instituto Cántabro de Estadística 
02 14 SEMCA- Servicio de Emergencias de Cantabria 06 18 ACAT- Agencia Cántabra de Administración Tributaria 
03 Industria, Empleo, Innovación y Comercio 07 Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad 
03 16 SCE- Servicio Cántabro de Empleo 07 17 ICASS- Instituto Cántabro de Servicio Sociales 
03 18 ICASST- Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo 08 Cultura, Turismo y Deporte 
04 Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente 09 Educación, Formación Profesional y Universidades 
04 15 CIMA- Centro de Investigaciones del Medio Ambiente 10 Salud 
05 Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación 10 15 Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 

2024/282
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2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

AYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE ENMEDIO

CVE-2024-288 Bases para cubrir interinamente mediante concurso una plaza de Se-
cretario Interventor.

PRIMERA.- Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria cubrir interinamente, mediante concurso, la plaza de 
Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Campoo de Enmedio, que ha quedado vacante.

Se realiza la presente convocatoria, sin perjuicio de la cobertura del puesto mediante las 
distintas formas de provisión establecidas en el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por 
el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilita-
ción de carácter nacional, entendiendo que dicho nombramiento implica en todo caso el cese 
automático de quien ocupara el puesto interinamente, cuando la cobertura del puesto de tra-
bajo se lleve a cabo por concurso, ordinario o unitario, nombramiento provisional, comisión 
de servicios o acumulación de funciones, determinará la extinción de la presente interinidad.

La cobertura interina objeto de la presente convocatoria, tendrá por finalidad desempeñar 
el puesto de Secretaría-Intervención, vacante en la actualidad como consecuencia de la jubila-
ción de su titular, hasta que el mismo sea cubierto por funcionario con habilitación de carácter 
nacional.

El puesto interino generará las retribuciones que correspondan conforme a la legislación 
vigente y, en concreto, las que rigen para el mismo en la plantilla y presupuesto del Ayunta-
miento de Campoo de Enmedio.

SEGUNDA.- Condiciones de los aspirantes.

Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir 
los siguientes requisitos:

a) Ser español/a o estar en posesión de la nacionalidad española.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no haber alcanzado la edad de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión, o en condiciones de obtener en el momento en que termine el plazo de 
presentación de instancias, de la titulación universitaria exigida para el ingreso en los Cuerpos 
o Escalas clasificados en el subgrupo A1, de acuerdo con lo previsto en el Texto Refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en 
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la 
homologación del título.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida o menoscabe el desempeño de sus 
funciones.

e) No haber sido separado del Servicio de la Administración del Estado, las Comunidades 
Autónomas o la Administración Local, ni haber sido inhabilitado para el ejercicio de la función 
pública.
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Los requisitos anteriores deberán cumplirse por los aspirantes al momento de formular su 
solicitud y, en todo caso, al momento de terminar el plazo de presentación de instancias.

El régimen de incompatibilidades será el establecido en la Ley 53/84.

TERCERA.- Presentación de solicitudes.

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso, en las que los aspirantes deberán 
manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda, según 
modelo anexo a la presente convocatoria, se dirigirán al señor alcalde y se presentarán en el 
Registro General del Ayuntamiento, durante el plazo de diez (10) días naturales, contados a 
partir del siguiente al que aparezca la publicación de la presente Convocatoria en el BOC. Las 
instancias también podrán presentarse en los restantes registros y en la forma que determina 
el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. El resto de publicaciones se llevarán a cabo en el tablón de 
anuncios y en la página web del Ayuntamiento.

Junto con la instancia, deberá aportarse el currículum y documentación acreditativa, que 
sirva para la valoración de méritos.

Los méritos que sean alegados por los aspirantes para su valoración en el presente proceso 
de selección, deberán acreditarse documentalmente en los términos establecidos en las pre-
sentes bases, sin que el Tribunal pueda presumir la concurrencia de mérito alguno distinto de 
los alegados y justificados documentalmente dentro del plazo de presentación de instancias.

Finalizado el plazo de presentación de instancias no se admitirá ningún justificante, mérito 
o acreditación de circunstancias aun cuando se refieran a hechos producidos con anterioridad 
a la finalización de dicho plazo.

CUARTA.- Admisión de aspirantes, lista de admitidos, designación de Tribunal Calificador, 
fecha de valoración de méritos y entrevista, y publicación de anuncios.

Terminado el plazo de presentación de instancias, el señor alcalde aprobará la lista de los 
aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento, concediéndose un plazo de dos (2) días hábiles, a partir del siguiente al de dicha pu-
blicación, para formular alegaciones o subsanar los defectos a que hubiere lugar.

Concluido el plazo de alegaciones se dictará nueva resolución por el señor alcalde, resol-
viendo las que se hubieren formulado o subsanando defectos, en su caso, y acordando la lista 
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, la designación de los miembros integrantes del 
Tribunal Calificador, fecha de constitución del mismo y fecha de valoración de méritos y ce-
lebración de entrevista, convocando a tal efecto a los aspirantes admitidos. Tal resolución se 
hará pública en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento, con una antelación mínima de dos (2) 
días hábiles a la celebración de la entrevista.

Los restantes anuncios que se generen en la presente convocatoria y sus pruebas y pun-
tuaciones se publicarán, únicamente, en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Campoo 
de Enmedio.

QUINTA.- Tribunal Calificador.

El Tribunal Calificador se constituirá de la siguiente forma:

Presidente: Un funcionario de Administración Local con habilitación de carácter nacional o 
un funcionario municipal con la titulación pertinente al subgrupo A1.
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Vocales:

— Un representante de la Comunidad Autónoma, nombrado por la Consejería de Presiden-
cia, Interior, Justicia y Acción Exterior.

— Tres funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, designa-
dos directamente por el señor alcalde.

Secretario: El de la Corporación, funcionario que le sustituya (con voz pero sin voto), o un 
vocal miembro del Tribunal.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes.

El Tribunal Calificador no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad 
de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente. En todo caso, el Tribunal quedará 
facultado para resolver todas las dudas que pudieran surgir en el desarrollo de las pruebas.

SEXTA.- Fase de Concurso y valoración.

La fase de concurso consistirá en lo siguiente:

A) Valoración de méritos.

B) Entrevista curricular.

A) Méritos a valorar.

Se valorarán únicamente los siguientes méritos:

A.1) Licenciatura o Grado en Derecho, Economía o Administración y Dirección de Empresas: 
1,00 punto.

A.2) Prestación de servicios como Funcionario de Administración Local con Habilitación 
de carácter nacional, subescalas Secretaría, Intervención-Tesorería o Secretaría-Intervención: 
0,10 puntos por mes completo, hasta un máximo de 3,00 puntos.

A.3) Por la asistencia a cursos de formación impartidos por el INAP, CEARC, FEMP u otros 
centros oficiales de formación de empleados públicos o correspondientes a los Planes de For-
mación Continua de Funcionarios aprobados por el Ministerio competente en materia de Admi-
nistraciones Públicas, así como cursos organizados por Administraciones Públicas y Universida-
des, siendo, asimismo, objeto de valoración los cursos impartidos por Cámaras de Comercio, 
Escuelas o Colegios Oficiales, Organizaciones Sindicales o Empresariales y Centros o Acade-
mias de formación siempre que se trate de actuaciones formativas o educativas homologadas 
para formación de empleados públicos o trabajadores en activo o derivados de programas Plan 
FIP o análogos, que tengan, con independencia de la entidad de impartición/organización de 
las señaladas, en materias de Administración Local y/o Derecho Administrativo:

— Entre 15 y 29 horas lectivas: 0,10 puntos por curso, hasta un máximo de 0,3 puntos.

— Entre 30 y 50 horas lectivas: 0,25 puntos por curso, hasta un máximo de 0,75 punto.

— Entre 51 y 99 horas lectivas: 0,50 puntos por curso, hasta un máximo de 0,75 punto.

— De más de 100 horas lectivas: 1,00 punto, hasta un máximo de 0,75 puntos.

Se acreditará mediante presentación de copia de los diplomas, títulos o certificados expedi-
dos al efecto por la entidad que impartió la formación. Solo se valorarán los cursos de duración 
igual o superior a 15 horas y con una antigüedad inferior a la de diez años a contar desde la 
fecha de la publicación de las presentes bases en el Boletín Oficial de Cantabria. No se podrán 
valorar, en ningún caso los cursos, diplomas o certificados en los que no se haga constar el 
número de horas de duración de los mismos.
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A.4) Otras experiencias laborales en material relacionadas con el Derecho Administrativo, 
en puestos clasificados en el grupo A1 de cualquier administración pública: 0,10 puntos por 
mes completo, hasta un máximo de 1,00 puntos.

A.5) Por haber superado exámenes de las oposiciones a la escala de funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, subescalas de Secretaría-Intervención, 
Secretaría e Intervención-Tesorería, 1,00 punto por cada examen superado, en los últimos diez 
años, hasta un máximo de 4,00 puntos.

Únicamente se valorarán aquellos méritos relacionados anteriormente, siempre que se ha-
yan indicado por el aspirante en currículum en el que se adjunte la documentación acreditativa 
de los mismo mediante documento original o debidamente compulsado, habrán de poseerse 
en el momento de finalización del plazo de presentación de solicitudes y deberán de acredi-
tarse mediante fotocopia, certificados de servicios, diplomas de asistencia, etc...

Cualquier mérito de los anteriores que no se haya invocado por el aspirante o del que no 
se aporte la documentación acreditativa en los términos anteriormente señalados, no será 
tomado en consideración y, por tanto, no será puntuado.

B) Entrevista curricular.

Los aspirantes que hayan obtenido las diez mayores puntuaciones en la valoración de méri-
tos, pasarán a la celebración de una entrevista curricular ante el Tribunal Calificador, que será 
necesariamente de carácter presencial. Los restantes aspirantes se entenderán eliminados.

La entrevista tendrá por objeto concretar aspectos que determinen la idoneidad del aspi-
rante para el desempeño del puesto objeto de la convocatoria, en relación a su currículum o 
méritos aportados, así mismo el tribunal podrá efectuarle una o varias preguntas relacionadas 
con la materia propia del puesto de trabajo objeto de valoración. La entrevista curricular, ten-
drá una puntuación máxima de 5 puntos.

SÉPTIMA.- Puntuación final, lista de aprobados y presentación de documentación por el 
aspirante propuesto.

La puntuación final únicamente será atribuida a los aspirantes que hayan realizado la en-
trevista curricular, entendiendo al resto de aspirantes que no hubieren podido realizarla por no 
obtener las cinco mayores puntuaciones en fase de méritos, como eliminados.

Dicha puntuación final se constituirá sumando las puntuaciones obtenidas por cada aspi-
rante en la valoración de méritos y de la entrevista curricular. Tal puntuación se hará pública en 
el Tablón de anuncios del Ayuntamiento. Dicha relación de aspirantes no originará la creación 
de una bolsa de sustitución, excepto en los supuestos en los que el aspirante propuesto por el 
tribunal no tome posesión o renuncie dentro del periodo de un mes desde la fecha de la reso-
lución de nombramiento por parte de la Comunidad Autónoma, conforme a los establecido en 
el apartado segundo de la base octava.

Se entenderá aprobado, al aspirante que haya obtenido la máxima puntuación final.

El aspirante propuesto por el Tribunal como aprobado, presentará en el Ayuntamiento de 
Campoo de Enmedio, dentro del plazo de diez (10) días naturales, contados a partir de la pu-
blicación de la lista de aprobados en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento, los documentos 
acreditativos de reunir las condiciones que, para tomar parte en el proceso selectivo se exigen 
en la base segunda de la convocatoria, así como declaración jurada de no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario del servicio del Estado, de las Comunidades Autónomas o de 
las Entidades Locales, ni hallarse incurso en causa de incompatibilidad, ni inhabilitado, para el 
ejercicio de las funciones públicas.
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OCTAVA.- Nombramiento y toma de posesión como funcionario interino.

Concluido el proceso mencionado en la Base anterior, y acreditado dentro de plazo por el 
aspirante propuesto el reunir los requisitos exigidos en la convocatoria, el señor. Alcalde, pro-
pondrá al órgano competente de la Comunidad Autónoma, el nombramiento del mismo como 
Secretario-Interventor interino, desempeñando además las funciones de tesorero, cuando con-
curra cualquiera de las causas señaladas en la Base Primera, para el desempeño del puesto. 
Efectuado dicho nombramiento, el aspirante deberá tomar posesión del puesto en un plazo 
máximo de tres días naturales desde que le fuere notificado.

En el supuesto de renuncia a la toma de posesión del aspirante aprobado se procederá a la 
propuesta de nombramiento del aspirante que obtuvo la segunda mejor puntuación, y en su 
defecto al que obtuvo la tercera mejor puntuación, y así sucesivamente.

NOVENA.- Incidentes, recursos y normativa supletoria.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden del proceso selectivo, en todo lo no previsto en estas bases. En lo 
no previsto en estas bases se estará a la normativa reguladora que al efecto resulte de aplicación.

Matamorosa, 15 de enero de 2024.
El alcalde,

Pedro Manuel Martínez García.
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ANEXO
MODELO DE INSTANCIA O SOLICITUD COMO ASPIRANTE

AL SR/SRA. ALCALDE/A DEL AYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE ENMEDIO:

D/Dña. .., mayor de edad, con D.N.I., nº. .., y domicilio en. .., calle. .., nº. .., piso. .., telé-
fono. .., por medio del presente, comparece y, como mejor proceda,

EXPONE:

1.- Que tiene conocimiento de las bases y convocatoria para cubrir interinamente el puesto 
de SECRETARIO-INTERVENTOR de ese Ayuntamiento, publicadas en el BOC nº. .. de fecha. ..

2.- Que quien suscribe está interesado en participar como aspirante en dicha convocatoria, 
cuyas bases acepta, y a cuyos efectos manifiesta que reúne al momento de presentación de la so-
licitud, todos y cada uno de los requisitos exigidos a los aspirantes en la Base Segunda de la convo-
catoria, y en caso de resultar aspirante propuesto para el nombramiento, acreditaré debidamente.

3.- Que, a efectos de valoración de méritos, se adjunta currículum con la documentación 
acreditativa correspondiente, en documento original o copia compulsada.

Por todo lo anteriormente expuesto,

SOLICITA:

Que se tenga por presentado en tiempo y forma el presente escrito y, admitiendo el mismo, 
por formulada solicitud para participar como aspirante en las pruebas selectivas a que ante-
riormente se hace referencia.

En. .., a. .. de. .. 20...
Firma:

2024/288



i boc.cantabria.esPág. 1565

LUNES, 22 DE ENERO DE 2024 - BOC NÚM. 15

1/2

C
V

E-
20

24
-2

81

3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
CONCEJO ABIERTO DE ARROYAL DE LOS CARABEOS

CVE-2024-281 Anuncio de subasta, procedimiento abierto, para la adjudicación del 
aprovechamiento de pastos comunales en el Monte de Utilidad Pú-
blica 251, El Roturo, parcelas 296 y 322 del polígono 8 de las Juntas 
Vecinales de Arroyal, Barruelo y San Andrés de los Carabeos.

Aprobado por los Concejos de Arroyal, Barruelo y San Andrés de los Carabeos el Pliego de 
Condiciones Económico-Administrativas particulares reguladoras del procedimiento de licita-
ción para el arrendamiento, del que se hace público un extracto:

PLIEGO DE CONDICIONES ECONÓMICO- ADMINISTRATIVAS QUE REGIRÁN LA SUBASTA 
PARA LA ADJUDICACIÓN DEL APROVECHAMIENTO DE PASTOS COMUNALES MUP 251 "EL RO-
TURO" PARCELAS 296 Y 322 DEL POLÍGONO 8 DE LAS JUNTAS VECINALES DE ARROYAL, BA-
RRUELO Y SAN ANDRÉS DE LOS CARABEOS, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO.

1. OBJETO DE LA LICITACIÓN

Constituye el objeto el arrendamiento de las parcelas 296 y 322 del polígono 8 del monte 
nº 251 "El Roturo".

2. TIPO DE LICITACIÓN

El precio base de licitación mejorable al alza por los licitadores es 3.000 € anuales (impues-
tos excluidos).

El precio señalado corresponde a la primera anualidad, comprendida entre la fecha de ad-
judicación y el 31/12/204. El precio señalado no incluye el importe correspondiente a las tasas 
de aplicación, exigidas por el Gobierno de Cantabria, y cuyo pago corresponde al adjudicatario.

3. CAPACIDAD PARA CONTRATAR

Podrán presentar ofertas las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, y no 
estén incursas en prohibiciones para contratar.

1. La capacidad de obrar se acreditará:

a) En cuanto a personas físicas, mediante la fotocopia compulsada del Documento Nacional 
de Identidad.

b) En cuanto a personas jurídicas, mediante la fotocopia compulsada del CIF y la escritura o 
documento de constitución, los estatutos o el acta fundacional, en los que consten las normas 
por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro Público 
que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate.

2. La prueba, por parte de los empresarios, de la no concurrencia de alguna de las prohi-
biciones para contratar, podrá realizarse mediante testimonio judicial o certificación adminis-
trativa, según los casos.



i boc.cantabria.esPág. 1566

LUNES, 22 DE ENERO DE 2024 - BOC NÚM. 15

2/2

C
V

E-
20

24
-2

81

Cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser 
sustituido por una declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa, nota-
rio público u organismo profesional cualificado.

4. DURACIÓN DEL CONTRATO

La duración del contrato se fija en 5 años.

5. PLIEGO DE CONDICIONES

PRESENTACIÓN DE OFERTAS DENTRO DEL PLAZO DE 15 DÍAS NATURALES CONTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACIÓN DEL ANUNCIO EN EL BOC.

LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Estará a disposición de los interesados solicitándolo 
bien por mail: ana@asesorescantabria.es o por teléfono en el 696 391 349 (Ana).

Arroyal de los Carabeos, 13 de enero de 2024.
El presidente de San Andrés de los Carabeos,

Gonzalo Lavid Noriega.
La presidenta de Barruelo de los Carabeos,

Mª Encarnación Fernández Jorrín.
El presidente de Arroyal de los Carabeos,

Alberto Mantilla Terceño.
2024/281
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4.ECONOMÍA, HACIENDA  
Y SEGURIDAD SOCIAL

4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

CONCEJO ABIERTO DE CELADA DE LOS CALDERONES

CVE-2024-285	 Aprobación	inicial	y	exposición	pública	del	expediente	de	modificación	
de crédito 1/2023.

Aprobado por la Entidad Local Menor de Celada de los Calderones, en sesión ordinaria ce-
lebrada el día 14 de enero de 2024, el expediente de modificación de créditos Nº 01/2023, 
conforme a lo dispuesto en el art. 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, dicho expediente se 
expone al público en Celada de los Calderones, por plazo de 15 días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC, durante el cual los interesados podrán 
examinarlo y presentar reclamaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado, la modificación se considerará definitivamente 
aprobada si, transcurridos estos 15 días, no se han presentado reclamaciones.

Celada de los Calderones, 15 de enero de 2024.
El presidente,

Daniel Abad Gutiérrez.
2024/285
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CONCEJO ABIERTO DE CELADA DE LOS CALDERONES

CVE-2024-286 Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de fecha 14 de enero de 2024, el presupuesto 
general de esta Entidad Local Menor, para el ejercicio 2024, con arreglo a lo previsto en el 
artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales y el artículo 20 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, se expone al público por plazo de 15 días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC, durante el cual los interesados podrán 
examinarlo y presentar reclamaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará definitivamente 
aprobado si, transcurridos estos 15 días, no se han presentado reclamaciones.

Celada de los Calderones, 15 de enero de 2024.
El presidente,

Daniel Abad Gutiérrez.
2024/286
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4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

AYUNTAMIENTO DE COMILLAS

CVE-2024-287 Aprobación, exposición pública del padrón correspondiente al Im-
puesto de Actividades Económicas de 2023, y apertura del período 
voluntario de cobro.

Por Decreto número 534 de 28 de agosto de 2023, se ha aprobado el siguiente padrón:

 TIPO DE INGRESO: Impuesto de Actividades Económicas.

 EJERCICIO: 2023.

 PERIODO: 1.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, y lo estipulado en las ordenanzas fiscales vigentes en el municipio, se ex-
ponen al público dicho padrón durante un plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Durante este plazo las personas interesadas podrán examinar las liquidaciones correspon-
dientes en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento y formular las alegaciones que estimen 
oportunas.

Finalizado el plazo citado los interesados podrán presentar:

- Recurso de reposición ante la Alcaldesa en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente al de finalización del período de exposición pública, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 14.2.c) del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. Transcurrido un mes, desde la interposición 
del recurso, sin que hubiera recaído resolución expresa, se entenderá desestimado y quedará 
expedita la vía contencioso-administrativa.

- El recurso contencioso-administrativo podrá interponerse ante el Juzgado del dicho orden 
jurisdiccional en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la notificación del 
acuerdo resolutorio del recurso de reposición si es expreso. Si no lo fuera, el plazo será de seis 
meses, a contar desde el día siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto.

La interposición del recurso de reposición, no suspenderá la ejecución del acto impugnado, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.2.i) del RDL 2/2004.

- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se pone en conoci-
miento de todos los contribuyentes que durante los días comprendidos entre el 11/09/2023 al 
13/11/2023 ambos inclusive, se pondrán al cobro en período voluntario los recibos correspon-
dientes al tributo referido pudiéndose hacer efectivo el pago mediante domiciliación bancaria, 
mediante el documento de pago (recibo) en el horario de atención al público de cualquier 
oficina de las entidades colaboradoras que figuran en el mismo o en la web tpv.comillas.es.

El Ayuntamiento remitirá los recibos a los interesados que no hayan domiciliado el pago del 
tributo. No obstante, si dicho documento de pago no ha sido recibido antes de 15 días de la 
finalización del período voluntario de pago, los interesados deberán solicitarlo en las oficinas 
de recaudación de este Ayuntamiento.
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El vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario sin haber satisfecho la deuda 
determinará el inicio del período ejecutivo, la exigencia de los intereses de demora y de los 
recargos del período ejecutivo en los términos de los artículos 26 y 28 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria y, en su caso, de las costas del procedimiento de apremio, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 161 de la citada Ley General Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Comillas, 28 de agosto de 2023.
La alcaldesa,

Mª Teresa Noceda Llano.
2024/287
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AYUNTAMIENTO DE LIENDO

CVE-2024-284 Aprobación, exposición pública de los padrones de Suministro de 
Agua Potable, Alcantarillado, Servicio de Recogida Domiciliaria de Ba-
suras, Canalones y Canon de Agua Residual para el cuarto trimestre 
de 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro.

Se ha aprobado el padrón de Suministro de Agua Potable, Alcantarillado, Servicio de Reco-
gida Domiciliaria de Basuras, Canalones y Canon de Agua Residual, para el cuarto trimestre 
de 2023, lo que se hace público al objeto de que se puedan realizar cuantas alegaciones o re-
clamaciones se consideren oportunas, por los interesados legítimos durante el plazo de quince 
días contados a partir de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de Cantabria.

El plazo de ingreso de las cuotas en periodo voluntario se fija entre el 20 de enero hasta 
el 20 de marzo de 2024, transcurrido el mismo las deudas se exigirán en vía de apremio con 
el recargo correspondiente devengado más los intereses de demora y las costas de procedi-
miento que se produzcan.

Contra dicho acto y las liquidaciones correspondientes podrá formularse recurso de reposi-
ción ante la Alcaldía, previo al contencioso administrativo, en el plazo de quince días a contar 
desde el día siguiente a la fecha de publicación del Padrón, conforme establece el artículo 14.4 
de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre, reguladora.

Liendo, 5 de enero de 2024.
El alcalde,

Juan Alberto Rozas Fernández.
2024/284
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AYUNTAMIENTO DE LIENDO

CVE-2024-293 Aprobación del calendario tributario para 2024. Expediente 448/2023.

Aprobado el Calendario tributario 2024, por Resolución de Alcaldía n.º 02 de 08 de enero 
de 2024, se hace público para general conocimiento de los contribuyentes, en los siguientes 
términos:

 
TIPO INGRESO PERIODO FECHA 

DE 
INICIO 

FECHA FIN CARGO EN 
DOMICILIACIÓN 

Impuesto Vehículos T. Mecánica Anual 2023 5-julio  5-sep 1-agosto 
IBI Urbana  Anual 2023 12-sep 14-nov 14-oct 
IBI Rústica Anual 2023   12-sep 14-nov 14-oct 
Impuesto Actividades 
Económicas 

Anual 2023 12-sep 14-nov 14-oct 

Canon Terrenos Municipales Anual 2023 26-sep 26-nov 26-sep 
 

Lo que se hace público para general procedimiento.

Liendo, 5 de enero de 2024.
El alcalde,

Juan Alberto Rozas Fernández.
2024/293
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AYUNTAMIENTO DE RUENTE

CVE-2024-291	 Aprobación,	exposición	pública	de	los	padrones	fiscales	de	las	Tasas	
por Suministro de Agua, Servicio de Alcantarillado, Recogida de Ba-
suras y Canon de Saneamiento del cuarto trimestre de 2023, y aper-
tura del periodo voluntario de cobro.

Por resolución de la Alcaldía del Ayuntamiento de Ruente el 15 de enero de 2024 se ha 
aprobado el padrón fiscal de las tasas por suministro de agua, por el servicio de alcantarillado, 
recogida de basuras y canon de Saneamiento correspondiente a este Ayuntamiento en el 
cuarto trimestre del ejercicio 2023.

El ingreso de las cuotas en periodo voluntario podrá efectuarse del 15 de febrero hasta el 
15 de abril de 2024, el cargo de los recibos domiciliados será el 15 de febrero de 2024.

Transcurrido el periodo de ingreso voluntario, las deudas serán exigidas en periodo ejecu-
tivo, devengándose los recargos que procedan de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, así como los intereses de de-
mora previstos en el artículo 26 de la misma Ley.

Todo lo cual se hace público para conocimiento de los interesados, significando que el expe-
diente estará a disposición de los contribuyentes en las oficinas municipales del Ayuntamiento 
de Ruente, donde podrá ser examinado, pudiendo interponerse ante la Alcadía recurso de 
reposición previo al contencioso administrativo, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria.

La presente publicación tendrá la consideración de notificación colectiva a todos los efectos.

Ruente, 15 de enero de 2024.
El alcalde,

Jaime Díaz Villegas.
2024/291
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AYUNTAMIENTO DE VOTO

CVE-2024-283 Aprobación, exposición pública de los padrones de la Tasa de Abas-
tecimiento de Agua, Recogida de Residuos, Alcantarillado y Canon de 
Saneamiento del cuarto trimestre de 2023, y apertura del periodo 
voluntario de cobro.

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento aprobó los padrones correspondientes a las 
Tasas por Abastecimiento de Agua Potable, Recogida de Residuos Sólidos Urbanos y Servicio 
de Alcantarillado correspondientes al cuarto trimestre de 2023 y canon de saneamiento del 
Gobierno de Cantabria, correspondiente igualmente al cuarto trimestre de 2023.

Dichos Padrones serán expuestos al público en las oficinas municipales del Ayuntamiento de 
Voto, durante el plazo de veinte días hábiles contados desde el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria, para que puedan ser consultados por los 
interesados, y en su caso, presentar las reclamaciones que se estimen procedentes.

Al mismo tiempo se anuncia el periodo de cobranza de dichos tributos, cuyo periodo volun-
tario va desde el día 23 de enero de 2024, al 22 de marzo de 2024, ambos inclusive.

Finalizado el plazo de ingreso en periodo voluntario, las deudas se exigirán por el procedi-
miento de apremio y devengarán el recargo de apremio, intereses de demora y en su caso las 
costas que se produzcan.

Voto, 15 de enero de 2024.
El alcalde,

Santiago del Campo Gómez.
2024/283
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7.OTROS ANUNCIOS
7.1.URBANISMO

CONSEJERÍA DE FOMENTO, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Y MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN GENERAL DE URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

CVE-2024-219 Información pública del expediente de solicitud de autorización para 
construcción de vivienda unifamiliar en Riaño de Ibio, municipio de 
Mazcuerras. Expediente 314740.

De conformidad con el artículo 228 de la Ley 5/2022, de 15 de julio, de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Cantabria, se somete a información pública por espacio de quince 
días, el expediente promovido por Francisco Javier Camino Conde y Estela Fernández So-
riano para construcción de vivienda unifamiliar en suelo rústico de Riaño de Ibio, parcela 
39041A504001050000UJ, en el municipio de Mazcuerras, a efectos de formular las correspon-
dientes alegaciones.

Durante el indicado periodo de información pública el expediente administrativo podrá ser 
consultado introduciendo el número de expediente 314740 en el siguiente enlace:

https://aplicacionesweb.cantabria.es/gevamur/publico/expedientes/consultar

Del mismo modo podrá ser igualmente consultado en las dependencias de la Dirección Ge-
neral de Urbanismo y Ordenación del Territorio sitas en C/ Lealtad 14, 1ª planta de Santander, 
en horario de 09:00 a 14:00 horas de lunes a viernes, excepto festivos.

Santander, 9 de enero de 2024.
El secretario de la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo,

J. Emilio Misas Martínez.
2024/219
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7.5.VARIOS

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

SECRETARÍA GENERAL

CVE-2024-290 Resolución de 15 de enero de 2024 por la que se somete al trámite 
de consulta pública el procedimiento de elaboración de la Orden por 
la que se establecen los criterios a los que habrán de ajustarse las 
Federaciones Deportivas Cántabras para la elección de los miembros 
de sus Asambleas Generales y Presidentes/as.

De conformidad con lo previsto en el artículo 51 de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de 
noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institu-
cional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en relación con los artículos 129.5 y 133.1 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, y dada la importancia y trascendencia de la materia a la que se refiere la Orden 
por la que se establecen los criterios a los que habrán de ajustarse las Federaciones Deportivas 
Cántabras para la elección de los miembros de sus Asambleas Generales y Presidentes/as, se ha 
considerado oportuno someter su procedimiento de elaboración a consulta pública.

Por ello, en uso de las competencias que me han sido atribuidas,

RESUELVO

Primero: Someter a consulta pública, por un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de Cantabria la Orden por 
la que se establecen los criterios a los que habrán de ajustarse las Federaciones Deportivas 
Cántabras para la elección de los miembros de sus Asambleas Generales y Presidentes/as.

Segundo: La consulta podrá realizarse en el portal de transparencia del Gobierno de Cantabria

(www.transparencia.cantabria.es).

Tercero: Las alegaciones a la citada Orden se dirigirán a la Dirección General de Deporte y 
podrán presentarse en el Registro de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte del Gobierno de 
Cantabria (calle Lealtad, 24, Santander) o en cualesquiera de los lugares establecidos en el artí-
culo 134.8 de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, 
de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Santander, 15 de enero de 2024.
La secretaria general de Cultura, Turismo y Deporte,

Carolina Juániz Castanedo.
2024/290
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CONCEJO ABIERTO DE RIOSECO

CVE-2024-292	 Aprobación	definitiva	del	Inventario	General	de	Bienes.

Transcurrido el plazo de exposición pública del Inventario de Bienes del Concejo Abierto 
de Rioseco, publicada su aprobación inicial en el BOC número 205, de fecha 25 de octubre de 
2023, y una vez contestadas las alegaciones presentadas en el periodo de información pública, 
dicho Inventario queda aprobado definitivamente.

Contra el presente acuerdo se podrá imponer recurso de reposición en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente a la publicación del acuerdo, o recurso contencioso administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJC en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente a la publicación en el BOC.

Rioseco, 15 de enero de 2024.
El alcalde pedáneo,

José Luis Pérez Fernández.
2024/292
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PARTICULARES

CVE-2024-296 Información pública de extravío del título de Técnico en Desarrollo de 
Aplicaciones Informáticas.

Se hace público el extravío del título de Técnico en Desarrollo de Aplicaciones Informáticas 
de don Daniel Manuel Morales Fernández.

Cualquier comunicado sobre dicho documento, deberá efectuarse ante la Dirección General 
de Centros e Infraestructuras Educativas de la Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades del Gobierno de Cantabria, en el plazo de 30 días, pasados los cuales dicho 
título quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición del duplicado.

Santander, 15 de enero de 2024.
El titular,

Daniel Manuel Morales Fernández.
2024/296
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